
Señores
EMPRESA COMPETENCIA  ESP
Municipio (Departamento)



Asunto:  Mandato a SER AMBIENTAL S.A.S. – E.S.P., para tramitar desvinculación o terminación anticipada del contrato de condiciones uniformes con mi actual prestador del servicio de aseo. 

Entre los suscritos a saber SER AMBIENTAL SAS E.S.P., con NIT 830.131.031-1 representada legalmente por la señora PAOLA NÚÑEZ MEJÍA identificado con Cédula de Ciudadanía No XXXXX expedida en Bogotá, quién para los efectos del presente mandato se denominará EL MANDATARIO y de la otra parte XXXXXXXXXXXXX obrando en calidad de suscriptor(a) y/o usuario(a) del servicio público de aseo facturado a través del convenio de facturación conjunta con XXXXXXXXXXXXX S.A E.S.P. con Cuenta Contrato (N.I.U.) No. XXXXXXXX, el cual se encuentra ubicado en la dirección XXXXXXXXXXXXXXX del municipio de XXXXX (Cundinamarca), quién en adelante se denominará EL MANDANTE, hemos acordado suscribir el presente CONTRATO DE MANDATO, de manera libre y voluntaria, el cual se regirá por las disposiciones del Código del Comercio y del Código Civil, la ley 142 de 1994, el Decreto 1077 de 2015, la Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley 1755 de 2015 y por las siguientes, la Resolución CRA 845 de 2018, y las siguientes CLAUSULAS: 

CLAUSULA PRIMERA: OBJETO.EL MANDANTE confiere MANDATO AMPLIO, GRATUITO Y SUFICIENTE y autorización especial a XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, identificado(a) con CC. No. XXXXXXXXXX de la XXXXX (XXXXX) y a su(s) delegatario(s) para que presente, tramite y gestione la DESVINCULACIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO DE CONDICIONES UNIFORMES vigente con XXXXXXXXXXXX S.A E.S.P. en los términos del artículo 2.3.2.2.4.2.110 del Decreto 1077 de 2015 y demás normas afines.

Parágrafo Primero: El presente mandato confiere al mandatario las más amplias facultades que la ley permite para la desvinculación o terminación anticipada del contrato de condiciones uniformes, en especial (pero no solamente) las siguientes:
1.- Actuar en representación del usuario o suscriptor ante EMPRESA COMPETENCIA E.S.P., la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS (SSPD), y ante cualquier persona natural o jurídica, sea de carácter público o privado, en el marco de trámites, procesos o actuaciones de naturaleza judicial, administrativa, extrajudicial o de cualquier otra índole, que guarden relación con la solicitud de desvinculación o terminación anticipada del contrato de condiciones uniformes del servicio público de aseo, así como de todos los actos y consecuencias derivados de dicha solicitud.

2.- Presentar recursos de reposición, apelación y queja, solicitar el reconocimiento de los efectos de silencio administrativo positivo, presentar y tramitar acciones de grupo, populares, de cumplimiento y tutela para la garantía de sus derechos fundamentales o colectivos y, en general, ejercer cualquier recurso, acción, proceso o gestión relacionada con el asunto encomendado, ante cualquier autoridad o en sede judicial, administrativa o de otra naturaleza.

3.- Mi Mandatario queda expresamente facultado para solicitar, gestionar y/o recibir el correspondiente paz y salvo previsto en la regulación aplicable a la desvinculación y/o terminación anticipada del CCU.

4.- Mi Mandatario queda expresamente autorizado para solicitar, tramitar, negociar, suscribir y/o recibir los Acuerdos de Pago de que trata la regulación aplicable a la desvinculación o terminación anticipada del CCU, suscribir las garantías que se exijan en tales casos, incluida la suscripción de títulos valores y sus respectivas cartas de instrucciones para su diligenciamiento.

5.- Mi mandatario queda expresamente facultado para suscribir las autorizaciones que la Empresa requiera para fines de consulta, suministro y/o reporte de información a cualquier central de riesgo legalmente autorizada, en relación al cumplimiento o incumplimiento de las obligaciones crediticias, dinerarias o de los deberes contractuales legales de contenido patrimonial. 

6.- Mi mandatario queda facultado expresamente para otorgar mi consentimiento sobre el manejo de mis datos personales en virtud de la Ley 1581 de 2012. 

7.- Mi mandatario tendrá la facultad de delegar el presente encargo junto con todas sus potestades en cualquier persona natural y/o jurídica, en aplicación del artículo 2161 del Código Civil. La delegación podrá hacerse por cualquier medio oral o escrito permitido por el Código General del Proceso, como correo electrónico de mi mandatario o de cualquier medio electrónico. 

CLAUSULA SEGUNDA: VIGENCIA. El presente mandato estará vigente hasta que cesen todas las actividades administrativas y/o acciones legales necesarias, a fin de cumplir con el objeto del presente contrato.

CLAUSULA TERCERA: OBLIGACIONES DEL MANDATARIO. EL MANDATARIO se obliga a responder ante la prestadora actual EMPRESA COMPETENCIA, por todos los trámites y obligaciones que se deriven del proceso de Terminación anticipada del contrato del servicio público de aseo, así como de la validez de las operaciones que se realicen para la consecución del objeto del presente contrato de mandato. Por consiguiente y como ya se mencionó EL MANDATARIO cuenta con todas las facultades inherentes para el ejercicio del presente MANDATO.

CLAUSULA CUARTA: CESIÓN. De conformidad con el artículo 2161 del Código Civil, EL MANDATARIO tendrá la facultad de CEDER total o parcialmente el presente encargo, junto con todas sus potestades, en cualquier persona natural y/o jurídica, sea o no empleado o contratista de EL MANDATARIO. Parágrafo primero. La presente CESIÓN podrá hacerse de manera verbal, escrita o por cualquiera de los medios de comunicación que permite el Código General del Proceso.

CLAUSULA QUINTA: DESISTIMIENTO. EL MANDANTE manifiesta que expresamente que no hará uso a su derecho de desistir del trámite de terminación anticipada del contrato de servicio público de aseo, y como consecuencia EL MANDATARIO así lo hará saber en la solicitud escrita de terminación, que se radicará a través de los canales de comunicación de la empresa EMPRESA COMPETENCIA.

CLAUSULA SEXTA: NOTIFICACIONES. EL MANDANTE autoriza expresamente para que cualquier decisión o comunicación que se adopte directa o indirectamente en relación con la gestión de desvinculación o terminación del contrato de condiciones uniformes con esa empresa deberá ser efectuado o notificado ÚNICAMENTE a EL MANDATARIO. 

Atentamente, 

El mandante,



Firma: 
Nombre: XXXXXXXXXXXXXX
C.C. No. XXXXXXXX 
Adjunto. Copia del documento de identificación 


El mandatario,



XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
Cédula de Ciudadanía No. XXXXXXXXXXX
